
Legislación Social Extranjera 

COLOMBIA 

DOCTRINA5 DEL DEPARTAMENTO NACION~ DEL TRABAJO 
SOBRE lNTERPRET ACION DE LAS LEYES SOCIALES 

Si d eapu éa de indemnizado e l accidente del t:-abajo, el indind110 
que lo aufrió queda en perfecta• condicione• para volver a su oficio, 
ea obligatorio reintegrarlo al trabajo. 

El empleado que aal¡ra de la empre"ª para pre1tar aent>c•o mi
litar y vuelva a ella •inmediatamente cumplido éste, no pi'ezde loa años 
servidos "anteriorme nte, para efecto de computar el tiempo sobre el 

cual d ebe deduc.irse la cesantía. 

La renuncia presentada por un agente vendedor por e l hecho de 
habé r aele reat:-ingido el radio de acción de su s actividades, circuna· 
cribiéndolo a una aóla plaza con ¡rrave merma d e aua entradaa p or con· 
cepto de comiaiones de venta, no hace perde r el auxilio de cesan tía. 

El empleado u obrero particular que trabaje el día d omingo, ain 

haber trabajado loa aeia día& de la semana, tie ne d erecho al pago do
ble o al descanso compensatorio. 

Si un h-abajador particular elige el dia de deaca nao e n lugar del 
pago d oble como indemnización por au trabajo dominical, tiene dere
cho a exigir salario ordinario el día de descanso. 

Lea indi~duoa que por deo-eto• o resolucion.. sirven b ajo el ca
rácter ti. ad honorem, tienen leaalmente la calidad de empleados. 
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La obligación por parte de las entidades oficiales de pagar horas 
extras de t.rabajo sólo existe en tratándose de serTicioa prestados en sus 
"Empresas" o en "Establecimientos Indus triales" d e pend1entea de ellas, 
pe:ro no cuando se trata de serTicios prestados en la administración 
ordinaria y corriente. 

Si un patrono, ain dar orden expresa al empleado de que trabaje 
horas extras, le crea por cualquier causa esta n e cesidad como indis· 
pensable para un eficaz cumplimiento de sus lahoz es, debe reconocér
sele y pagársele de acuerdo con la Ley, ol Talor de estas horas extras 
de trabajo. 

Laa n aturales intermite ncias producidas en el trabaj o do un con• 
ducto r de ve h ículos al servicio de una empresa que e xplota el nego
cio de automóviles, no constit uyen inte r :-upció n, no quitan al traba
jo el carácter de permanente, n i dan a e s te mismo trabajo el carác
ter de ocasional. 

Las vacaciones se c o nceden por cada año complet 'O y continuo de 
servicios, sin que haya obligación de concederlas proporcionalmente a 
las fracciones de año trabajadas. 

MEXICO 

EJECUTORIAS DE LOS JUZGADOS DE TRABAJO 

El cumplimiento de un contrato de trabajo no puede conaiatir 
má s que en la reinstalación y en el pago de todos loa salarios caídos, 
e s d e cir, el pago de todo el tiem-po que pierda el trabajador pcr. culpa 
del patrono, pero nunca en la remuneración de un tiempo que tocia· 
vía el trabaja dor no pierde cuando se trata de tiempo futuro, acción 
que no exiate prevista ni por la Constitución ni po:- la Ley Federal del 
Trabajo. 

El trabajador que tiene motiTo justificado para no asistir a sas 
l4bores, debe COlDprobarlo ante el patrono, no al TOITer al trabajo, si· 
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no con antorioridad, a fin de evitarle d .. ños y p e rjuicios y permitirle 

que adopte las med idas que estime necesarias, porque de lo contrario, 
las faltas deben considerarse injustificadas. 

La concestión cerebral, por su naturaleza p r opia, no pued e e sti
mane como accidente d e trabajo cuando no e s p ::-o ducid a p o r la ac
ción repentina de una causa exterior sobrevenida durante el traba jo, 
en ejercic io d e esle y como con secuencia del mis m o y n o constituyen
do una lesión interna determinada p or un esfuerzo violento, si no c!F
bida a una fuerza m·ayor extraña al trabajo, la misma debe estimarse 
comprendida en la fracción 111 del artículo 316 d e la L e y r espectiva. 

La conducta de un empleado de confianza e n s u vida p r ivada o 
social, p r ecisam e nte por no encontrarse relac ionada con las labores 
que le han sido encomendadas, debe ·considerarse l!rje n a e n lo absolu
to al desempeño de s us labores e inhábil para que"; la misma, se ~ti
me suficiente para perde r la confianza y proce de nte s u separación sia 
responsabilidad para la empresa. 
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